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INFORME DE VATORACIóN PARA tA POSIBI.E COMPENSACIóN DE APROVECHAMIENTO
EXCEDENTARIO GENERADO EN [A MODIFICACIóN AISTADA DEL AMBITO DE SUETO URBANO

NO CONSOUDADO ZONA H-63-9 (CADEBRO) DEt pcOU DE ZARAGOZA.

El presente lnforme se redacta a petición de CADEBRO al objeto de acompañar el documento de
tramitación de la Modificación Aislada Ne 198 Ambito de suelo urbano no consolidado H-63-9

Tiene por objeto definir y cuantificar el valor del exceso de aprovechamiento que va a generarse a

favor de la cooperativa con el reajuste de la superficie del ámbito y la modificación de la ordenación interna
que producirá un incremento de superficie neta de parcela industrial y consiguientemente de edificabilidad
y aprovechamiento adjudicado a la misma.

Tolol superf icie delimltodq.
Pqrcelos Nelos lnduslrioles.
Cesión de Zonos Verdes
Cesión o Vlorio Público.
Tolol Ceslones
% Ceslones en ómbito
Edlflcobilidod móximo

Ploneomienlo Vigenle.
42.960 mz

R I + R2 = 23.270 + 5.984 = 29 .254 m2

4.0ól + 1.805 = 5.8óó mz

7.840 mz

13.706 m2

31,90%
29 .254 x I ,20 = 35.1 04,80 mz

Modif icoción Propueslo.
45.3ó3 mz

Porcelo único. 34.590 m2

8.962,50 mz

1.810,50 mz

10.773 mz

23,75%

34.590 x 1,20 = 41 .508m2

Vqrioción.
+ 2.403 m2
+ 5.33ó m2
+ 3.09ó,50m2
- 6.029,50m2
- 2.933 m2

-8,\5%
+ 6.403,20 m2

De acuerdo con el lnforme del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación del Ayuntamiento
deZaragoza, de 18 de octubre de2021., si bien se genera un incremento de edificabilidad de 6.403,20m2
dicho incremento debe verse parcialmente compensado por la inclusión de los 2.4O3m2 de superficie
propiedad de la cooperativa que quedaron fuera de la unidad de ejecución. 1569m2 SGUZ y 799m2 de
SNUEP (R)y 35m2 de Sistema General Urbanizable Viario (ubicados alfrente en la Avda Logroño)

El Aprovechamiento correspondiente a los nuevos suelos incorporados:
- Suelo Clasificado como No Urbanizable Especial de Protección en Regadío SNU EP (R) le corresponde

un aprovechamiento de 0,25m2/m2 Aprovechamient o = 799 x 0,25= !99,75m2
- Suelo Clasificado como Sistema General Urbanizable. Aprovechamiento medio 0,347m2fm2

Sistema General Urbanizable Ferroviario Aprovechamiento = 1.569 x O,347 =544,443m2
Sistema General Urbanizable Viario Aprovechamiento = 35 x0,347 = !2,L4LSmz

Total Aprovecham¡ento correspond iente a suelos exteriores incorporados

= !99,7 5+544,443 +!2,!41 5= 755,3345 m2

Quedando de este modo pendiente de compensación económica 6.403,2O -756,3345 = 5.646,8655m2 edif

Teniendo en cuenta la edificabilidad neta delsector (1,,20m2/mz)dicho aprovechamiento se correspondería
con una parcefa teórica neta urbanizada de uso industrial de 5.646,8555h,20 = 4.,7O5,72!3mz

Y considerando el aprovechamiento medio del ámbito 41.508/45.363 = O,gLl:lnir2lm2 provendría de una
aportación teórica de suelo bruto incorporado al ámbito de 5.646,8655/0,915 = 6.!7!,4377m2

Para poder realizar una valoración adecuada a la realidad del mercado inmobiliario actual se ha procedido a
la recopilación de valores reales de oferta y venta de suelos industriales consolidados en polígonos
industriales del municipio de Zaragoza y en polígb'nos semejantes de municipiqs próximos o semejantes
tales como Figueruelas, Alagón, La Muela, Ricla, La Almunia etc...
El estudio de mercado realizado que contempla 1L Testigos de Venta diferentes se incorpora como
Documento Anejo al presente informe de Valoración.

ANÁLISIS DEt ESTUDIO DE MERCADO

Los testigos de venta analizados ponen de manifiesto las siguientes consideraciones:

El precio de venta del metro cuadrado de parcelas netas de uso industrial dispone amplia dispersión,
pudiendo apreciar precios que oscilan entre los 74,32€/m2 hasta los 88€/m2, con un precio medio por
parcela de35,O2€/m2

Los precios de venta no aumentan de forma lineal con el incremento de edificabilidad de las parcelas.

Resulta también evidente que los ámbitos netamente industriales consolidados en el entorno urbano de
Zaragoza disponen precios sensiblemente más elevados que el resto. (El polígono de Malpica, Centro Vía o
el PTR alcanzan valores de venta sensiblemente más altos)



CoNSIDERACIONES EN RELACIóN AL ESTUDIO DE MERCADO y TESTTGOS DE VENTA DE REFERENCTA y SU
POSTBLE TRASpOStCtÓru el CASO qUE NOS OCUPA.

Debe reseñarse en primer lugar que resulta dificil encontrar testigos de mercado que resulten plenamente
asimilables a las carácterísticas del ámbito que nos ocupa, pues tal y como hemos señalado a pesar de su
calificación lndustrial como Zona H Grado l- los usos consolidados por la cooperativa disponen un carácter
netamente agro-industrial.

También resulta importante reseñar que la naturaleza y requerimientos de la actividad (precisando
principalmente naves de almacenaje con desarrollo exclusivamente en una planta) imposibilita "de facto"
materializar la alta edificabilidad conferida por el planeamiento al Sector.

Con una ocupación máxima delTO% para alcanzar la edificabilidad de L,20 sería preciso que más delTO% de
las superficies industriales construidas dispusieran 2 plantas alzadas.

En realidad, las instalaciones de la cooperativa según la tipología edificatoria y previsiones reales de
crecimiento y extensión jamás podrán consolidar una edificabilidad superior a O,75m2f m2

Por último debe también considerarse que el conjunto del ámbito debe todavía afrontar importantes
costos económicos hasta lograr la finalización de la urbanización. Costos que según las estimaciones
realizadas podrían alcanzar una repercusión cercana a20€/m2 de parcela neta

CONCTUSIONES y PROPUESTA

A tenor del estudio realizado y los razonamientos expuestos se realiza la siguiente propuesta de valoración:

Para estimar todas las consideraciones expuestas se propone estimar un valor de repercusión de
34,2825€lm2 edificable, correspondiente a la aplicación de un Coeficiente corrector de 0,75 para
homogeización de la muestra observada.

Vaf or repercusión propuesto = 0,75 x 45,71€lm2 = 34,2825€lm2 edificable.

Se considera dicho coeficiente ajustado a la naturaleza agroindustrial y limitaciones expuestas para los
terrenos de la cooperativa, siendo sensible además a la necesaria minusvaloración que implica la
incertidumbre de los costos pendientes de finalización de la urbanización.

Aplicando dicho valor al aprovechamiento objeto de compensación tendremos:
- Valoración Aprovechamiento objeto de compensación = 5.646,8655 x34,2825€/m2 = 193.588,67€

Que se correspondería con un precio asimilable de venta de parcela neta ¡ndustrial de:

I93.588,67/4.705,72!3= 4t,t4 €lmz Valor situado por encima del precio medio de venta de parcelas
puesto de manifiesto en elestudio.

Y con un Precio teórico de compraventa de suelo bruto original de 193.588,67 /6.L7L,4377= 31,37€lmz

Valor este que se considera adecuado a mercado, incluso, teniendo en cuenta la actual crisis inmobiliaria,
situado un poco por encima de habituales valores estimados para la valoración de aportaciones de terreno
bruto en nuevos desarrollos semejantes de naturaleza industrial.

Ascendiendo de este modo la valoración realizada SEuO para la compensación al Ayuntamiento del
incremento de aprovechamiento que materializará CADEBRO en desarrollo de la Modificación a la
ExPresada cantidad de: ,,CIENTO NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y ocHo EURos coN SESENTA
Y SIETE CENTIMOS.

Esta es la valoración que propo nuestro leal saber y e er
Zara a 30 de marzo 2

n. CaFdo. Los arquitectos. Colegiados 3.317 y 5.084 Lagunas 
' 

Pelayo Heredia Le ma



TESTIGOS VENTA PARCEIAS NEIAS INDUSIRIAI.ES URBANIZADAS SUETO URBANO CONSOI.IDADO

REPERCUSIóN

22.563,23 0,64 14440,47 678312,63 46,97 30,0ó
I FIGUERUELAS

2 ZARAGOZA

PARCELAS 3,ó,24,12,25

Comprovenlo Reol comproboble

OFERTA EN EMPRESARIUM

SECTOR P-ó

s EcTo R ES B8-2- 1 I BB-2-2

sEcToR ES 88-2-t / 88-2-3

POLIGONO PTR

POLIGONO PTR C/SANTIAGO
LAFUENTE PARCELA 82

POLíGONO RíO GALLEGO

POLíGONO EUROPA II

POLíGONO DE LA CUESTA 3

SECTOR S-3, 2

sEcToR s-3,2

CENTROVIA

MALPICA CALLE E CENTRO
LOGTSTTCO TNBTSA 32-39

POLíGONO INDUSTRIAL LA NORIA

3 PARCELAS iguoles de12O2M2

POLIG. INDUSTRIAL LA CIRUELA.

3 ZARAGOZA OFERTA PORTAL INMOBILIARIO

OFERTA PORTAL INMOBILIARIO

4 SAN MATEO DE GALLEGO OFERTA PORTAL INMOBILIARIO

5 ZARAGOZA

ó LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA OFERTA PORTAL INMOBILIARIO

7 LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA OFERTA IDEALISTA

8 LA MUELA OFERTA PORTAL INMOBILIARIO

9 ZARAGOZA OFERTA PORTAL INMOBILIARIO

IO RICLA OFERTA PORTAL INMOBILIARIO

I I ALAGON OFERTA INTERNET IFE FINCAS EBRO

TOTATES Y PRECIOS MEDIOS

11046

4575

26199

2250

2782

3Br3

2500

3772

2366

r0000

5293

1000

10't.765,23

8284,5

3431,25

19649,25

t ó87,5

2086,5

2859,75

3125

4771,58

2957,5

7200

3ó00

319612

142900

9ó4000

87500

80000

r 70000

9ó500

54000

35000

450000

350000

38,5B

41 ,65

49,06

28,93

31,23

3ó,80

38,89

28,76

44,58

38,ó0

14,32

14,79

45,00

66,13

88.00

35,O2

0,75

o,75

0,7 5

o,75

0,75

0,7 5

1,25

1,265

1,25

0,72

0.ó8

5r,85

38.34

59,45

30,BB

1t,32

I 1,83

62,sO

97,22

3ó0ó 0,85 30ó5,1 48000 15,66 13,31

0,8 800 88000

779s8,40 3563824,63

110,00

45,71

PRECIO/M2
PARCELA

PRECIO/M2
EDIFICABLE

PRECIO
VENTA €

M2 TOTAL

EDIFICAB.

SUPERFICIE IEDIF

PARCELA llNOUSrnlor
VENTA M2 lmUm2UBICACIONINFORMACIÓNMUNICIPIONo





q ffifgeaza

senVrcto ¡unlo¡co or onoen¡clóru
v eEsr¡ón unetl¡íslcn
Vía Hispanidad 20
Centro Adm inistrativo Seminario

Teléfono 9767217OA

Expe d i ente : 49248t 2021

HORARIO
De 8,30 a 13,30 horas

23262

Asünto

socrEDAD coopERATtvA ncRfcom ARAGoN ESA
DEL EBRO (CADEBRO)
Avda. de Logroño,.136 .

50620Zaragoza

Requerir pronunciamiento sobre la petición de Modificación de plan Genériil de
OrdenaciÓn Urbana con objeto de ampJiar el árnbito del área H-63-9 [Casetas - ó. O*
logroño, ferrocarril y términb de sobrab'iell y modificar su ordehación a"fin oá ionsótioar
ta actividad instrial existente, planteada poiSociedad'Cooperativa Agricola nragoné!á oet
Ebro -Cádebro.

_ El Conseio de Gerencia de Urbanismo, óon fécha 08 de noviembre de Z0If , acordó
lo siguiente:

UHICO" Mostrar el parecer favorable a la petición de Modificación dél plah Genera'l de.
OrdenaciÓn Urbana con objeto de amplíar el.ámbito belárea H-63-9, y moaiRóár r, órJ*n".ün=J
fin de consolidar la actividad industrial existente..

l.C. de'Zaragoza a 10 de noviembre dé 2021.

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO
AL GOBIERNO DE ZARAGOZA,

P,D. de'fecha 23. de agg.slp de 2017:,

LA LETRADA- JEFA D

Fdo,:

)

)

Se adjuntan los informes emitidos el 18 de octubre de ZA21 por el Servicio Técnico de
Plan.e-amiento y Rehabilitacióri y el 2 de noviembre por él Departamento de ordenación y
Gestión Urbanística.

I

NÉilgfio DE $ALIDA: zsilo,6goos
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A$UNTO: Modificación puntual del plan General H-63-9
Cooperativa Agrícola Aragonesa del Ebro (CADEBRO)

ANTECEDENTES

Seruicio Técnico de planeamiento y Rehabilltacidn.

ársa 83

6

OB.'ETO DEL INFORME

En fecha 27 de mayo de de 2'021,' Fernando Valdrés Allueva en representación de lasocíedad cooperativa Agrlcola Aragonesa del Ebro (CADEBR9), propietaria det 1oo%de la superficie edificable del área H-63.9, presenta 
" 

tr¿r¡t" una propuesta de modifi-cación aislada de plan oengrSl con objeto de ampliar el ámbito y modificar su ordenacióna fin de consolidar la actividad ¡noustrial exístente. Se adjunta documentación técnicasuscrita por los arguitectos carros Gasco Lagunas v p"iavo Heredia Ledesma.

Elámbito del área de intervención H-63-9 del plan general vigente, ocupado por las ins-talaciones industriales de CADEBRO desde los años sesenta, se coresponde con elárea de suelo urbano no consolidado de uso industrial u-63-l l del plan general de1.986.

La ficha del área de intervención u-63-11 preveía como instrumento para su ordenaciónel estudio de detalle estableciendo como fines y condiciones de fa ordenación la obten-ción de una zona verde colindante a las víviendas. La cesión totsl era del 32,15% delsuelo conespondiendo el 16,85% a viales y el 15,30yo restante a zonas verdes.

El estudio de detalle requerido para su ordenación,
expediente 4.0¡+B.Z3gl1ggg, se tramitó de manera si-
multánea a la autorización previa para ta cdn.iirr"¡J.
de una edificación industriar destinada a servicios de
la Cooperativa Agrícola imponiéndose en esa autori_
zación la condición de cesión gratuita de terrenos
para viales y zonas verdes que se habían fijado en di_
cha área, y la sujeción del teneno resultanie a la car-
ga real, en garantía de los gastos de urbanización ori_
ginados por el desanollo del área.

En base a esta imposición y de acuerdo a la ordena-
ción establecida en el plan general de 1.gg6 se cedie_
ron anticipadamente dos porciones: una destinada a
viales con una superficie de g.r24 m2 y otra destinada
a zona verde con una superficie de 5.966 m2.

1/9



7 Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación,

exped iente 0.0,49.246,12.o21 área 63

El vigente plan gene-
ral de ordenacién Ur-
bana de Zaragoza
de 2.001, texto re-
fundido de 2.0A7,
clasificó los terrenos
objeto de la solicitud
como suelo urbano
no consolidado, cali-
ficándolo como zona
H grado 1, es decir,
suelo destinado a
usos productlvos y a
determinados usos
terciarios, cuya orde-
nación detallada
está contenida en
los planos de calificación del mismo y que está pendiente de la correspondiente gestión,

Tal y como se explica en el capítulo g de la Memoria Expositiva del plan General, las
zonas H son sectores que proceden, en general, de suelos industriales implantados
mediante actuaciones aisladas que no han completado su urbanización o su$ cesiones y
que han permanecido con servicios provisionales y con la malla viaria incompleta,
pretendiendo que mediante los proyectos de reparcelación se propicie completar la
urbanización y las cesiones pendientes.

Globalmente, se trata de intentar resolver en su mayor parte una situación de mala orde-
nación e infradotación, arrastrada desde los origenes del suelo industrial deltérmino mu-
nicipal.

En las zonas H, el Plan General no ha delimitado la unidad de ejecución, si bien estable-
ce que cada ámbito calificado.como H se considerará un sector, por lo que es necesario
la delirnitacíón de la unidad de ejecución. En el presente caso, esta delimitación fue tra-
mitada en expediente 0.834.57212005 y aprobada definitivamente el 24 de febrero de
2006, optándose por el sistema de compensación para el desarrollo de la unidad.

De acuerdo a la ordenación contenida en el plano de calificación, la zona verde al este
del ámbito separa el área industrial tanto de la parcela de equipamiento donde se ubica
el Colegio Público Antonio Martínez Garay, como de la zona residencial. Se establece
no obstante una permeabilidad entre estos usos al introducir, con respecto a ia ordena-
ción del plan de 1986, un nuevo viario continuidad de la Avenida Buenos Aires, que dis-
curre paralelamente a la avenida de Logroño y desemboca en el viario de cier:re del ba-
rrio y del propio término municipal. La incorporación de este viario supone la fragmenta-
ción en dos manzanas del suelo industrial,

u$-t hfflnitl-l\= 
*

-\\
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Sepicio Técnico de Ptaneamiento y Rehabilitadón.

42.960m2

8.040 m2
5.897 m2

32,440/o

B

enped tente o.o4s,246,12.o21 área 63

En el Anejo lV de la NNUU, se recogen los porcentajes y superficies de cesión a partir
de la superficie delsector, siendo para elárea H_63_g:

Superficie del sector

Superficies de cosión

Ceeiones totales

Viarlo
Zona Verde

con respecto a la gestión, aunque inicialmente en expediente 564.4s2l2007 se comenzó
la tramitación del proyecto de reparcelación, debido a cuestiones relacionadas crn un
tramo de la acequia del "Camino Real" que atraviesa el ámbito, no recayó sobre el mis-
mo ninguna aprobación, acordando el Gobiemo de Zaragoza en fecha 1Z de abril de
2009 declarar la suspensión de la tramitación de dicho procedimiento.

Tampoco se finalizó con aprobación el expediente 332.030/200g, en el que se tramita-
ban los proyectos de estatutos y bases de actuación de la Junta de C.ornpensación de la
citada área, por el cambio normativo que obligaba a la tramitación de una nueva figura
de gestién denominada programa de compeniación. El programa de compensación se
tramito en expediente 1.384.812t2o1} gue conctuyó con el desistimiento de la propia
Cooperativa.

Finalmente, tras varios años de gestiones por parte de CADEBRo, la cooporativa com-pró al Estado Español la porción de tenéno por la que discunía la acequia, formalizán-
dose la compra en escritura de eompraventa de fecha 28 de julio de 

'ZOiq. ya en su
condición de propietaria única de los tenenos que conformaban el ámbito de actuación,
en expediente 0'826.98312014, se instó un proyecto de reparcelación que fue o¡i¿to á"
aprobación definitiva en fecha 1g de septiembre de 2015.

El proyecto de urbanización, tramitado en expediente 1.1g4.A47n009, cuenta con apro-
bación inicial de fecha 26 de iunio de 2015 si bien a la fecha se encuentrá pendiente de
aprobación definitiva.

De acuerdo a la ordenaqión establecida en los planos de calificación del plan General,
tras los reajustes pertinentes, las parcetas resullantes del área de gest¡ón oe ¿z.goo me
de la reparcelación tramitada, que se inscribieron en el Registro dela propiedad, son:
- Parcela resultante R1 propiedad de CADEBRO de23.279 rn2 y'con un aprovechamiento de2T.9z4 mZedificables.
' Parcela reeultante R2 propiedad de CADEBRO de 5.984 m2 y con un aprovechamiento de 7.1g0,g0 mZedificables.
- Parcela de cesi{n, destinada e viales T.MOm2.
- Parcela de cesión zv(Pu) 63.42, desünada a zona verde, de superftcíe 4.061 m2, pFrcela ZV.1 en la re-pgrcelación.

' Parcela de cesión zv{PU) 63.41, deetinada a zona verde, de superficie i.805 m2, parcela ZV-2 en ta ru-parcelación.

3/9
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€¡fp€dlente 0.049.24612. 02 I

Edlfrcabilidad
Superficie ediffcable
Aprovechamiento obJettuo
Apiovechamiento subjetivo

Ssruic¡o Tdcnico de Planeamiento y RehebilitaciÚn.

ársa 69

1,20m21m2
35.104,80 m2edif
35.104,80 m2h
35.104,80 mzh

.!l9t!.tH4rgw¡¡r sÉ
F.&¿EsffiE 11[

frrüror¿

E

Por tanto, al Ayuntramiento de Taragoza le conesponde los 7.840 mz de v¡al y los 5.866
mz de zona verde distribuida en dos parcelas. El cómputo ds esas superf¡c¡es rcsultó
algo menor a las superficies antic¡padas en la cesión del g de febrero de 1990 que s€
aiubtaban a lo entonces previsto en el PGOU de 1986 para la denominada área de inter-
vención U-63-11.

Además de las parcclas resultantes de la unidad de ejecución, Ee q€aba un resto de fin-
ca aportada 1, finca registral2322, prop¡edad de GADEBRO, de 2.409 mzque quedaban
tuera del ámbito de la reparcelación.

Este resto esüaba formado por la parte colindante a la acequia del Cequiazo, clasificada
como Suelo.No Urbanizable de Protección en el Regadío Alto Tradicional, y por otra
porción clasificada como Sistema General Urbanizable, la cual discurre paralela a la lí-
nea del forrocanil Madrid - $arcelona, llegando hastia el lfmite de fa propiedad de la ad-
ministración feroviarla.

u.elt

4ts
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Servicio Técnico rle Planeamiento y Rehabilitación. 1 0

S frgggoza
exped lente o.o4g.2t'É,12.o21 área 03

PBOFUESTA PLANTEADA

{.: Ambito

Se propone la modificación de la delimitación del ámbito incluyendo la superficie de
2.403 m2, propiedad de la cooperativa, que quedó fuera de ta unidad de ejecución tanto
en el lindero norte con la línea de fenocarril, como en el lindero con la acequia conocida
como el acequiazo o cequiazo, y qu€ quedó inscrito como resto de finca matriz propie-
dad de CADEBRO en el proce$o reparcelatorio. La inclusíón de estos suelos permitirla
su incorporación al sistema general viario y a la zona veide prevista.

Esta superficie se encuentra clasificada en una porción de 1,569 m2 lindante con la infra-
estructura fenoviaria como Sistema General Urbanizable SGUZ, y en una porción de
834 m 2, lindante al caue del acequiazo, oomo Suelo No Urbanizable Especialde Pro-
tección en elRegadío Alto Tradicionat SNU Ep (R).

De esta forma la superficie del ámbito pasarfa a tener 45.363 mz, lo que supone un in-
cremento porcentualde 5,59o/o de la superficie inicial.

Desde el punto de vista de este Servicio con respecto a y señalar que de acuerdo al artí-
culo 2.1.13.4 de las normas urbanísticas del Plan General relativo a la cesión de suelo
de sistema general y al artículo 7.2.3., relativo a la delimitación de los sectores con las
vías arteriales, la incorporación de la porción de 1.569 mz clasificada como Sistema Ge-
neral Urbanizable, lindante con la infraestructura fénoviaria, resulta necesaria al ser pro-
cedente hacer coincidir el llmite del sector con el límite del dominio público, corespon-
diente alsuelo ya expropia{o para la ejecución de la vía .

La variación ¡jor esta causa supone un reajuste de un 3,65 o/o sobre la suBerficie inicial
de 42.960 m?, lo que resultra aceptable de acuerdo a lo díspuesto en el artÍculo 7.2.2,
apartado 2.b,

Del mismo modo resulta procedente el ajuste con respecto a los 834 mz clasificados
como Suelo No Urbanizable Especial de Protección en el Regadfo Alto Tradicional. Esta
superficie representa un 1,94 7o de reajuste, sin embargo, no tiene por qué implicar un
cambío en la clasificación, máxime cuando ese incremento de superficie no tiene
incidencia en el aprovechamiento generado' que se calcuta sobre la parcela neta,
pudiendo ser calificado como sistema general no urbanizable do mejora del medio rural.

2.- Ordenación

Tal y cbmo recoge el documento presentado, la ordenación del viario interior al ámbito
de ejecución, recogido porel Plan Gonenal en e|2.001, respondla a la pretensión de me-
jorar las condiciones de accesibilidad de la zona residéncial más próxima. Por aquel en.

5/9
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tonces, el sistema generalviar¡o sobre la avenida de Logroño no se habla desarrollado,
por lo qu€ como mejon solucién para posibilitar lo conexión con la futuna rotonda que se
pretendía ejecutar en la conexión con la avenida de Logroño se contempló la prolonga-
ción de la avenida de Buenos Aires,

La propuesta argumenta que la ejecución de la urbanización del viario de acuerdo a la
ordenación aprobada provocarfa conflictos que incidirian en el desanollo de CADEBRO,
cooperativa agrícola ubicadá en el barrio de Casetas de Zaragoza desde los años 60 y
en Ia seguridad del entorno.

Gon respecto al desarrollo de la empresa ya que con la ejecución del viario previsto, se
matsrializarla la división de la superficie lucrativa. Esta división en dos parcelas
dificultarfa su -funcionamiento ordinario, al incrementarse las necesarias labores de
vallado, control y vigilaneia de las instalaciones y reducirse de forma notable las
posibilidades edificatorias. del ámbito por restricción de lo ocupación debido a los
retranqueos exigibles hacia la calle.

Por otra parte, con respecto a la seguridad del entorno, se producirla Una interferencia
entre el tráfico residencial del barrio con el tráfico industrial de camiones y otnos vehlcu-
los agroindustriales en las inmediaciones del acceso del colegio CEIP Antonio Martfnez
Garay de educación infantil y primaria. Se produciría igualmente una fragmentación de
las zonas verdes y equipamientos priblicos consolidados existentes en el barrio que en
la actualidad constituyen un conjunto coordinado.

En definitiva, la materialización del viario previsto, con es@sa capacidad para fornentar
la actividad sería susceptible de generar problemas de desanollo y control empresarial
y de seguridad ciudadana.

En base a la problemática descrita se propone una nueva ordenación que elimina el via-
rio prolongación de la avenida de Buenos Aires reuniendo la propiedad de la cooperativa
en una única parcela. La eliminación de este trazado posibilita por un lado el normal de-
sarrollo de la actividad de la empresa y por otro lado la continuidad formal y de uso de
las pistas y patio de juegos del colegio asÍ como del parque de la Alameda, Por otro
lado, dando continuidad a la zona verde se define un paseo peatonal perimetral a la em-
presa quq se hace extensible hasta el núcleo urbano.

La superficie de las zonas
verdes, se incrementa consi-
derablemente por encima de
los 3.000 fi", alcanzando
una superficie global de
9.032 mz.

La propuesta implica que la
parcela neta resultante de la
cooperativa mejore de ma-

i1
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nera evidente en dimensión y configuración y consecuentemente en disposición edifica-
toria lo que facilitará la futura ampliación de unas naves de almacenaje.

Con la nueva ordenación, la superficie de la parcela lucrativa pasa a 34.590 ma frente a
los 29.254 mz que resultaban de las parcelas R1 y R2 (23.270 + 5.g$a) y en consecuen-
cia la superficie edificable se ve i¡crementáda de los 35.104,80 mzt iniciales a 41.509
m2t.

De la comparativa de parámetros de la ordenación de acuerdo al Plan Genenal y la mo-
dificación propuesta se obtiene lo siguiente:

Superlicfe unldad de ejeur:ión (m¿)

Superfcle parcela edificable (mt)

Superficíes de ceslón (mz)

Cesiones tohles

Edificabilldad .

Superflcle edlffcable
Aprovecham lento obJeürro'

Aproveciamiento subjetivo

13.700
Vlarlo Vl 7.840
ZonasVerdes 6.860

il1 4.061 m2
ZV2 1,805 m2

31,90%

Vigente PGOU
42.'900

25,254
Finoa R1 23.27o mz
Finca R2 5.984 m2

1,20malmz

35.104,80 mZedif
35.104,80 m2ed¡f

35.104,80 m2edlf

Modificación Propuesta
45.303

34.590
(parcela única)

10.Ttg
'1.741

9.032

2:t,r5oh

1,20mzlm?

41.508 m2edif
41.508 m2edif
41.508 m2edlf

Díferencia
2.403

5.330

.2.933
{.098
3.166

-8,15%

6.¡m3,2 m2edlf
6,403,2 m2gd[
0.403,2 m2edif

Con respecto a todo lo expuesto señalar que la ordenación del plan general de 2.001,
considerando la problemática existente en estas zonas que amenazaba incluso la ex-
pectaüva de supeMvencia de la empresas, se adaptó en la medida de lo posible a las
situaciones preexistentes a f¡n de causar el menor traumatismo sobre ellas y lograr la
mejor calidad urbanística de los polfgonos y las zonas colindantes con la reducción al
máximo de las afecciones sobre industrias en funcionamiento.

No obstante, tal y como se ha expuesto, la actual ordenación provoca problemas funcio:
nales ery.el ámbito y am€naza las propias expectativas de supervivencia de la empresa
por lo gue en términos gen€rales parece adecuada una mejora de la ordenación en los
términos descritos.

La nueva propuesta supone, a excepción del viario que se proponía entonces ?l norte
del ámbito, una vuelta a la ordenacion.del Plan General de f 986, en la que en la zona
aolindante con las viviendas se plantea una franja de zona verde ejerciendo de barrera ,
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de acuerdo a su posición fronteriza entre los distintos usos adyacsntes, y facilitando una
transición adecuada entre la industria y la zona residencial.

Resulta adecuado por tanto que la urbanización del entorno residencial conserve un
carácter más restringido, con menor incidencia de tráfico.y mayor seguridad en la
convivencia peatonal, especialmente en las inmediaciones del colegio. En este sentido
la Alcaldía ile banio ha expresado su predisposición favorable a la propuesta, al objeto
de aislar el colegio y la zona residencial de la actiüdad industrial, especialmente del
tráfico generado de camiones y otros vehlculos agroindustriales.

lgualmente correcto es él paseo peatonal con carácter de zona verde que, partiendo de
las actuales zonas verdes del barrio, permita bordear el área industrial con un desanpllo
lineal y panalelo á la línea del fenocanil, para,continuar colíndante a la margen del
acequiazo en conexión con el suelo no urbanizable que cierra el termino municipal,
evitando de esta forma cualquier intersticio sin un uso, urbanización y mantenimiento
adecuado.

Af margen de que la propuesta de ordenación se considere adecuada conviene hacer al-
guná puntualización con respecto al incremento de aprovechamiento que implica en un
ámbito que ya se encuentra reparcelado. Tal y. como se ha señalado anteiiomente, al
aumentar la superficie de la parcela lucrativa en 5.336 m2 (de 29.254 mz a 34.590 mz), la
edificabilidad del ámbito se ve incrementada en 6,403,20 mz edificables (1,20 m2lm2 so-
bre parcela neta).

En la propuesta se argumenta que de acuerdo al desanollo previsto, si bien se necesi-
tarfa una mayor superficíe de parcela neta, no se precisarÍa elaumento de edificabilidad
que conlleva la nueva superf¡c¡e. No obstante se señala que en caso de aumentar la edi-
ficabílídad en aplicación de la normativa, la cooperativa asumiria la compensación eco-
nómica del 10o/o del incremento de aprovechamiento qué se generase.

En relación a esto señalar que de acuerdo a los términos expresados en al artículo
5.4.1.5,, no procede la exigencia deldeber de cesión del 10% del aprovechamiento me-
dio del sector en las zonas H1 grado I de suelo urbano no consolidado, a favor del mu-
nicipio o atln incluso en el'grado 2 cuando se trate-de usos de los grupgs I y 2 de los
definidos en elartículo 5.4.3.

No obstante, aún en el supuesto de que eñ esta zona y grado fuera obligatoria la cesión,
no'se trataría de resolver la compensación económica del 10% del incremento de apro-
vechamiento puesto que no se está incrementando ei aprovechamiento de la parcela ini-
cial de CADEBRO sino de valorar la compensacién que procede de toda la edificabilidad
aumentada ya que el nuevo aprovechamiento lucrativo procede de suelos pertenecien-
tes alAyuntamiento de Zaragoza en calidad de viario priblico,

Si bien parte de esta superficie quedaría compensada con la inclusión de los 2.403 mz
de superficie propiedad de la cooperativa que quedaron fuera de la unidad de ejecución
(1.569 m2 de sistema general urbanizable SGUZ, y 834 m 2 de suelo no urbanizable es-
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pecialde protección en el regadío alto tradicional SNU EP (R)1, durante la trámitación de
este procedimiento, en caso de que la Corporación considera procedente-la modifica-
ción, deberá valorarse la oportuna compensación al Ayuntamiento por el aprovecha-
miento restante consecuencia del cambio de calificación y.transmisión del viario de su
propiédad. A juicio de este Servicio podría plantearse un aumento de las superficies de
cesión perimetrales en proporción similar a la prevista en el plan general de 1,g86, dis-
minuyendo consecuentemente la superficie de parcela lucrativa.

Por otro lado, con respecto a la compensación de los suelos exteriores al ámbito se ad-
vierte que deberán ponderarse en base al aprovechamiento que a estos suelos les co-
rresponde. Así, el suelo clasificado como Sistema General Urbanizable SGUZ tiene un
aprovechamiento medio de 0,347 m2lm' mientras que al suelo clasificado como suelo no
urbanizable especial de protección en el regadío alto tradicional SNU EP (R)/ que será
calificado como sistema general no urbanizable de mejora del medio rural, le @rrespon-
de, de acuerdo al artículo 8.2.21.3 de las normas urbanfsticas, una superficíe edificable
de 0,25 m?lm'.

co¡vc¡-usróñt

A la vista de todo lo dicho, la Corporación valonará si en la modificación del plan general
propuesta por los propietarios de los tenenos concurren razones de interés público que
justifiquen el impulso de su tramitación.

Se remite el expediente al Servicio de Ordenación y Gestión Urbanística para que a la
vista de lo señalado, emita el informe que estime oportuno.

LC. de Zaragoza a 18 de octubre de2O21

La Arquitecta,
Jefe delServicio

de Planeamiento y

ngu€z HenanzFdo.: S

sls
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ASIINTO¡ Fropuesta de alsrtificación aislada del Plan General de
Ordenación Urbar¡a relativa al área H-63-9 (Cooperativa Agrícola Aragonesa
del Ebro- CADEBRO)

AL GERENTE DE URBANISMO

RELACIÓN DE ACTUACIONES

En fecha 27 de mayo de 2OZI, Fernando Valdre.s Allueva en
representación de la Cooperativa Agrícola Aragonesa del Ebro (CADEBRO)
aporta "consulta preuia para. la madiftcación de Ia zona H-63-9 del PGOU de
hragoza, can objetn de solícitar su modifiecíórt.

En relación con esta soücitud se emite informe del Seryicio Técnico de
Planeamiento y Rehabilitación de 18 de octubre de 20ü1 en el que se aÍ.alizari
los antecedentes de este ámbito y su situación actual y la petición'forrnulada,
indicando que Ia petición.se considera adecuada, áunque hay que hacer
alguna puntualización respecto del incremento de aprovechamiento que
conlleva que debería resolverse durante la tramitación, y concluyendo que la
corparación ualorará. si en la modificación del plan general prapuesta por los
propietarios de los teryenos eoncurren razones de irtterés prlblico que justifiEten
eI impulso de su tramítación.

ANTECEDENTES

El area H-63-9 se deümita en la revisión del PGOU aprobada en junio del
2001.

Se trata de una zona que se corresponde con.el área U-63-11 del Plan
General de Ordenación Urbana de 1986, la cual se desarrolló mediante
estudio de detalle (expediente 3048738/1988), trernitá¡idose a continuación
un proyecto de reparcelación de propietario único (expediente 826.983 /2014)
del cual resultaron dos parcelas edificables 4djudicadas a CADEBRO,
separadas por.un vial de titularidad municipal (7.840 m?l, y dos parcelas de
zona verde púbüca adjudicadas también al A5runta:niento de Zaragoza (5.866
m2 en total). t

PRIMER ANÁLISIS DE I"A PROPUESTA DE MODIFICACIÓN PLANTEADA

En síntesis, en Ia petición se plantea ampüar el ámbito del área H-63-7,
incorporando con unos terrenos que también son propiedad de CADEBRO
12.4O3 mzl qne se sitúan entre este área de intervención y los terrenos
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calificados como sistema general ferovia¡io por el norte y entre el área H-q3-9
y el suelo nb urbanizable por el oeste. Se plantea además suprimir el viario
interior del área H-63-9, que divide 1a zona edificable en dos parcelas para
permitir un mejor aproveehamiento d"d la parcela edifrcable que resultaria de
esta modificación, compensando esta reducción en parte con la ca-lificación de
los nuevos terrenos qlue se incorporan al á,rea como zona verde y como via¡io.

Esta nueva propuesta de ordenación es valorada en el informe citado del
Servicio Técníco de Planeamiento y Rehabilitación que concluye que la
incorporación al área de los 1.569 m2 situados entre ésta y el sistema general
ferrovia¡io colindante resulta admisible e incluso obligada a la vista de lo
dispuesto en el articulo 7.2,3 de las norrrras urba¡risticas del PGOU en
relación con la deümitación de sectores con vías arteriales, y también
procedente respecto del suelo no urbanizable colindante cuya clasifrcación no
se propone alterar, ya que se plantea calificarlo como sistema general no
urbanizable de mejora del medio rural.

En cuanto a la supresión del viario interior del área H-63-9, también se
considera jusüficada ya que su objetivo iniciat era mejorar las condiciones. de
accesibi[dad de 7a zona residencial situada justo al este de este áarbito,
mejora que hoy en día se ha comprobado que resulta innecesaria según se
indica en el informe técnico, La supresión de este vial permitiria, además, una
menor incidencia de tráfico así como una separación entre el tráfico de
camiones y el resto de vehiculos rodados, con especiales efectos ventajosos en
el ientro educativo colindante.

La supresión del viario interno queda parcialmente compensada con la
creación de un nuevo paseo peatonal. y zona verde que rodearfia al área
industrial y que servirÍa de lÍmite entre ésta y la via de comunicación
ferrovia¡ia y la acequia que la rodean. En total se plantean unas nuevas
cesiones de 3. L66 m2 más de zonas 'verdes, reduciendo el viario que ya
resulta ser de titularidad municipal en 6.099 m2.

Como de la rnodificación resulta una disminución de superficies de
cesión de 2.933 m2 -que supone un 8,150á del rámbito- en la petición
planteada por CADEBRO se indica que se asumiría la compensación
económica del 1O% de1 increnrento de aprovechámiento que se generase. En
relación con esta' consideración, en el informe del Seruicio Técnico de
Pla:reamiento y Rehabilitaicón se hace referencia al articulo 5.4.1.5 de las
norrras urbanísticas del PGOU, en virtud del cual no procede cesión del 10%
de aprovechaniento én'la.s zonas H, y se concluye que no obstante debería
valora¡se la compensación que procede de la edificabilidad aumehtada, ya qgre
el nuevo aprovechamiento lucraüvo procede de guelos pertenecientes al
ASruntamiento de Zatagoza en calidad de via¡io público, Para esta
compensación, que se remite a un momento posterior durante la tramitación
del procedimiento si es que la corporación decide iniciarlo, podria acudirse a
una reducción de 'la parcela lucrativa resultante y a un correlativo aumento
de las cesiones de zona verde o viario en este ámbito.
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Como complemento a 1o informado por el Sen¡icio Técnico de
Planeamiento y Rehabilitación y sin perjuicio de un posterior análisis jurídico
más extenso del proyecto, debe tenerse en cuenta que se está planteaRdo la
modificación del planeamiento en un árnbito que ya ha sido reparcelado, por
lo que en caso de que se apruebe la modifi.cación de la ordenación propuesta
será necesario trarritar un procedinriento de modificación de la reparcelación,
en el que las fincas de 'partida serán las fesultantes del proyecto de
reparcelación airterior, siendo los propietarios afectados" CADEBRO y éste
Ayuntamiento de Zatagoza. I

En este Sentido, se trata dé un supuesto sirnilar a otro tramitado en
reláción con va¡ias parcelas de uso tercia¡io situadas en. el sector 89 14
(Valdespartera) que se agruparon suprimiendo los viales intermedios y cnre
dieron lugar, ante la imposibiüdad de comFensar 1a supresión del viario con'
nuevas cesiones, a una compensación en metálico, que fue posteriormente
recurrida por el entonces propietario {CERRO DE MAHI, S.L,) y finalrnente
declarada procedents por los tribunales, aunque con una ligera reducción de
su cuantía.

Por todo lo expuesto, por quien informa no se observa'impedimento en
acceder a lo solicitádo iniciando un procedimiento de modificación puntual de
Ias determinaciones del PGOU ,en relación con estos terrenos, si por los
órganos de gobierno se estima conveniente.

NORMATIVA APLICABLE

El.procedimiento d.e modificación de las determinaciones del PGQU se
rige por lo dispuesto en el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón,
aprobado por Decreto-Legis1aüvo I /2O14 del Gobiernb de Aragón.
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INICIATIVA EN I,,A MODIFICACiÓN DEL PIANEAMIENTO GENERAL

En relación con la formulación de la modifrcación del plan general, el
artículo 83.4 del texto refundido citado atribuye al rnunicipio -o en su.caso a
la comunidad autónoma- la iniciativa en los procedimieRios de modificacién
del plan general, a diferencia de los supuestos de planearniento de des¿i¡rollo
en los que se admite, junto con la formutación de ofi.cio, la iniciativa privada.

No obstante, esto no impide que en ejercicio del derecho de petición que
corresponde a los particulares, éstos puedan pla4tear al a¡r.ntamiento la
tramitación de las modificaciones del planeamiento general que estimen
convenientes, que sólo si se consideran adecuadas por el municipio dan lugar
al inicio del correspond{ente procedimiento.

Por lo expuesto, la primera actuación a adoptar en este proá"dimiento es
dar traslado de la petibión formulada y de los informes emitidos aI Coirsejo de
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Urbanismo, a frn de que se pueda emitir un pronuhcieimiento sobre la petición
formulada, aceptándola e iniciando su tramitación o inadmitiéndola,

DISCRECIONALiDAD DE LA DECISION A ADOPTAR

Una vez expuestas Ia petición formulada; los antecedentes de este
ámbito y la normativa aplicable, así como el informe emitido por el Servicio
Técnico de Planeamiento y Rehabilitación que remite la decisión a adoptar a
la corp'oración, hay que reiterar que la decisión sobre la ordenación concreta
a rnateriali?,ar etr este ámbito es de carácter discrecional y corresponde al
Ayuntamiento Pleno.

PROCEDIMIENTO PARA LA MODIFICACIÓN DEL PGOU

En caso de hue la corFóración d.ecida acqeder a laJletioión formulada p$r
será necesario Brodificar lae dpterminaciones del Plan Oeneral de.Ordenación
Urbana.

En relación con la formulación de ia rnodificación dql plan senerÉil, el
artÍculo 83.4 del texto refundido de la ley de urbanismo de Aragón atribuye al
municipio o, en su caso, a la Comunidad Autónoma, la iniciativa en los
procedimientos de moüficación del plan general, a diferencia de los supuestos
de planeamiento de desarrollo en los que se admite, junto con la forrnulación
de oficio, la iniciaüva privada.

No obstante, esto no irnpide gre, en ejercicio del derecho de petición que
corresponde a los particulares, éstos puedan plantear al ayuntamiento la
tramil¿si5t de las modificaciones del planeamiento general que estimen
convenientes, que sólo si se consideran adecuadas lor el municipio dan lugar
al inicio del cqrrespondiente procedimiento, por lo que se requiere como
primera actuación un pronunciamiinto del Consejo de Gerencia de
Urbanismo sobre la conveniencia de iniciar de oficio este proeedimiento.

En cuanto al proeedimiento 4e modi{icación d.el planesniejotL genord, la
ley 4/2OL3 introdujo la posibilidad de tra:nitar modificáciones dé'ménot
entidad de los pianes generales, a las que define como aquéllas que no
afecten a las detenrcinacíones del plan propías de la ordenación estrucfiral
conforme a las determinaciones del artíct"tlo 4O de esta leg, con la peculiariedad
de que estas modiñcaciones pueden ser aprobadas defi.nitivamente por el
mr.Lnicipio, siendo la intervención autonómica dé ca¡ácter facultativo, $iempre
que este municipio haya solicitado al Gobierno de Aragón que la intervención
autonómica tenga carácter facultaüvo, como permite el artículo 57.4 del texto
refundido de la ley de urbanisrno, y qpe el Gobierno de Aragón haya dictado
resolución, homologando la acreditaeión de existencia de medios técnicos
suficientes remitida por el municipio. En el caso de este Ayu.ntamiento de
Zar^goza' se solicitó del Gobierno de Aragón esta actuación,,y éste accedió a
lo'solicitado mediante acuerdo de 22 de octubre del 2013.
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La modificaciÓn de lás deierm:inaciones del plan general a tra:pitar en

este supuesto tiene el carácte¡ ¿s modificaQ-ióB de plan s+eFl+--rrlenor
entidad, visto su objeto, por 1o qu"1a tramitación de la petición planteada

sería la siguiente,

Tras la emisión del proriunciamiento del consejo d9 Gerencia de

Urbanismo y en caso de ser éste favorable a la tra'uritación, la primera

acfii.ación sería la adopción de acuerdo de aprobación inicial de Un proyecto'

de Morlificación Aisháa del PGOU por el Ayuntamiento P1eno, por rnayoría

absoluta, con apertura de un período de información pública {e un mes a

continuación, y áprobación deñniüva, igualmente por el Ayuntarniento Pleno y

tarnbién con mayoria réforzada.

CONCLUSIÓN

Por tod.o Io expuesto, a la vista del informe del Servicio Técnico de
pla¡reamiento y Rehabilitación de 18 de octubre de 2021 y d9l emitido por este

Departamento .lurÍdico d,e Ordenación y Gestión Urbanística, se solicita al

Coi,rsejo de G, ereneiade Urbanismo oue'einita un primqr pron'!¡n9fanúento,en
*o¿in"rción del planeamiento aprobldo.gn e1 área

H-6g-9, indicando si se considera proced"énte iniciar la tra¡nitación de un
pro"*di*iento de rnodificación de tás determinaciones del Plan General de

Ordenación Urbana, con el contenido indicado en la petición formulada por la
Cooperativa AgrÍcoia Aragonesa d.el Ebro ICADEBRO] V en los informes

emitidos,

En Zaragoza, a2 de noviembre de ?OZL.
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Sede Electrónico
del Colqslro

TNFoRME DE vALrDAcróru e nÁFtcA
FRENTE A PARCELARIO CATASTRAL

CSV: DEF3D3FQ32lY8FXM

o
¿)o "

a

Oao"

\r^

\

/< --

,,,,,, /
l"-

o
¿'

N
No
N
oo
@

hi
E

c)E
ñtoolr

s;1
6X
dY
6EtJ6
-o€E
F€
Püo>o=
€€.BÉ

E=
i55
So
q,E
OG
o,p
g9-

>=
8ñ
-6ó>
o-
l¿ó
HO
cL
EoEO
ol1
=Eh t¡J

Éo
f{

8tooo

:
-G

\ü/

Resullodo de lo volidoción

La representación gráfica objeto de este informe, respeta la delimitación de la finca matriz o del
perímetro del conjunto de las fincas aportadas que resulta de la cartografía catastral vigente y reúne
los requisitos técnicos necesarios que permiten su incorporación al Catastro, conforme a las normas
dictadas en desarrollo del artículo 10.6 de la Ley Hipotecaria y del artículo 36.2 del texto refundido
de la Ley delCatastro lnmobiliario. No obstante, el resultado positivo de este informe no supone que
las operaciones jurídicas que dan lugar a la nueva configuración de las parcelas se ajusten a la legalidad
vigente o dispongan de las autorizaciones necesarias de la administración o autoridad pública
correspondiente.

Tipo de operoción
REPARCELACIÓN

POStTtVO
CON DOMINIO

púattco Af¡ct¡oo

Hoja 1/9
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Provincia: ZARAGOZA

(662872 i 46221751

(662872 ; 4619654)

#
Sede Eleclrón¡co

del Coloslro

Nuevo pqrceloción

INFORME DE VALIDACIÓru ENÁFICA
FRENTE A PARCELARIO CATASTRAL

CSV: DEF3D3FQ321Y8FXM

Municipio: ZARAGOZA

(665674; 4622176)

(665674;4519664)
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Sede Eleclrón¡co
del Coloslro

Porcelqción cotostrol
Provincia: ZARAGOZA

(662872:4622175)

$62872i 4619664)

TNFoRME DE vALtDAcróru e nÁFtcA
FRENTE A PARCELARIO CATASTRAL

CSV: DEF3D3FQ321YBFXM

Municipio: ZARAGOZA

(665674; 4622175)

(6906r;4619664)
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Superposición con cortogrofío cotostrol

TNFoRME DE vAuDAclóru enÁFtcA
FRENTE A PARCELARIO CATASTRAT

GSV: DEF3D3FQ321Y8FXM

Municipio: ZARAGOZA

(665674; 4622175)

(665674 ;4619664)

Sede Electrónico
del Colosho

Provincia: ZARAGOZA

(662872; 46221751

509004

(662872: 4615664)
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ffi superficie de la parcela catastral fuera de la representación gráfica aportada
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Sede Electrónico
def Cotoslro

Porcelos cotostro les ofeclodos

TNFoRME DE vALtDAclóru e nÁFtcA
FRENTE A PARCELARIO CATASTRAL

CSV: DEF3D3FQ321Y8FXM

Referencia Catastral : 3909336XM6231 B

Dirección nv locnoÑo t CASETAS l
ZARAGOZA IZARAGOZAI

AFECTADA TOTALMENTE

Referencia Catastral : 390935SXM6231 B

Dirección Rv l_oonoÑo ICASETAS ]

ZARAGOZA IZARAGOZA]

AFECTADA TOTALMENTE

Referencia Catastral: 3909354XM6231 B

Dirección Rv l_ocnoÑo t CASETAS l
ZARAGOZA IZARAGOZA]

AFECTADA TOTALMENTE

Referencia Catastral: 390933SXM6231 B

Dirección AV LOGROÑO ICASETAS ]
ZARAGOZA IZARAGOZA]

AFECTADA TOTALMENTE

Referencia Catastral: 5O9O0AlB0OO093

Dirección Pollgono 180 Parcela g3

ZARAGOZA IZARAGOZA]
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Sede Eleclrónico
del Coloslro

Porcelos cotostro les ofeclodos

INFORME DE VALIDACION GRAFICA

FRENTE A PARCELARIO CATASTRAL

Referencia Catastra l: 50900A1 8000091

Dirección BO ESTACION CASETAS

ZARAGOZA IZARAGOZA]

AFECTADA TOTALMENTE

Referencia Catastra l: SO9O0A1 800903'l

Dirección Polígono 180 Parcela 9031

ZARAGOZA IZARAGOZA]

AFECTADA TOTALMENTE

Referencia Catastral: 50900A17909019

Dirección Polígono 179 Parcela 9019

ZARAGOZA [ZARAGOZA]

AFECTADA TOTALMENTE

Referencia Catastral:

Dirección Dominio priblico o terreno no incorporado

a la cartografía catastral.

ZARAGOZA [ZARAGOZA]

Superficie afectada: 7372 m2
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Sede Eleclrónico
clel Coloslro

Porcelos resullonles

TNFoRME DE vALtDAclóru e nÁFtcA
FRENTE A PARCELARIO CATASTRAL

GSV: DEF3D3FQ321YBFXM

1F

121219 m2

Parcela

superficie

LINDEROS LOCALES

1E

1B

LINDEROS EXTERNOS:

3909302XM6231 D

50900A1 79001 44

50900A1 7900145

50900A1 79001 46

5090041 79001 47

5090041 7900026

509004'17900097

5090041 79001 48

5090041 7900028

5090041 7900025

5090041 79001 43

50900A1 7900096

5090041 7900027

5090041 79001 51

509004'17900024

50277401400073

502774O1400001

4911105XM62418

4511501XM62418

4911101XM62418

4514805XM6241D

4514804XM6241D

4514803XM6241 D

4010602XM62418

4514802XM6241C

5090041 7900041

5090041 79001 56

3713102XM6231D

4010601XM6231 D

4514801XM6241C

50900A1 79001 1 0

5090041 7900029

5090041 8000090

50900A1 8000092

4911106XM6241 B

50900A1 8000041

50900A1 80001 1 6

5090041 80001 37

4911107XM6250c

50900A1 8000047
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Porcelos resullonles
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50900A1 7509001

TNFoRME DE vAuDAclóm enÁFtcA
FRENTE A PARCELARIO CATASTRAL

5090041 790901 4

50900A1 7909023

50900A1 790901 3

5090041 7909026

5090041 7909025

5090041 7909030

5090041 7909024

50900A1 7909011

5090041 8009003

5090041 800901 0

50900A'17909001

50277A01409004

50277401509042
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Sede Eleclrónico
del Coloslro

Parcela

superficie

LINDEROS LOCALES

1F

1D

1B

LINDEROS EXTERNOS:

5090041 7909026

50900A1 7509001

LINDEROS EXTERNOS:

3909318XM6231A

5090041 7509001

LINDEROS EXTERNOS:

3909318XM6231A

3909341XM6231A
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LINDEROS LOCALES
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Porcelos resullqnles

INFORME DE VALIDACIÓru ENÁFICA
FRENTE A PARCELARIO CATASTRAL

1B

8963 m2

ü
Sede Eleclrón¡co

del Cotoslro

'tc

\---\ Parcela

superficie

6231D LINDEROS LOCALES:

1F

1E

1D

1C

LINDEROS EXTERNOS:

3909302XM6231 D

3909318XM6231A

3909341XM6231A
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MoDtFtcActóN Arsr.ADA N.o r 98 DEL p.c.o.u. DE zARAGozA. Á¡n¡rro DE suEro uRBANo No coNsouDADo zoNA H ó3-9
cADEBo. DocuMENTAcló¡l ¡enn cuMpumtENTo pREscRtpctoN¡s npnostclóN tNtctAt

APARTADO ESPECíFICO PARA RECOGER Et ESTUDIO DE tOS EFECTOS DE tA
MODIFICACIóN SOBRE EI. TERRIIORIO.

Lo modificoción N"l98 plonteodo poro el óreo H-ó3-9 produciró los síguienies efectos:

- Desde un punto de visto de odecuoción o lo tromo generol urbono conseguiró moyor
qdecuoción urbonístico o los necesidodes del borrio de Cosetos.

El borrio de lo Alomedo dispone un trófico de corócter residenciol restringido y tiene sus
occesos gorontizodos desde el bulevor consolidodo en lo Avdo. Logroño.

- Se montendró el cqrócler unilorio (sin frogmentoción) de los zonos verdes existenles y
equipomientos consolidodos). Consolidondo y mejorqndo el ocluol porque de lo Alomedo.

- Se oumentqrón lqs superficies de cesión desiinodos q zonqs verdes y libres de dominio
público. (En mós de 3.000m2)

- El nuevo diseño urbono permitiró inicior el Poseo Peoionolde rondo que. desde el porque
existente rodeoró todo el conjunto industriol hosto lo rotondo del bulevor y que el Ayuntomiento
pretende exlender en un futuro, en porolelo o lo víq del ferroconil hoslo el cenlro del núcleo
urbono de Cosefos.

- Se eliminorón los nodo deseobles inlerferencios de lrófico pesodo sobre lo zono
residenciol de lo Alomedo que hubieron resultodo especiolmente preocuponfes en su
ofección sobre el CEIP Antonio Mortínez Goroy

- Se suprimiró uno superficie de viorio público innecesorio (ó.000m2), con poco o nulo
copocidod de fomentor lo octividod urbono. Reduciendo los riesgos polencioles y ofecciones
derivodos de lo convivencio e inierreloción de usos indusfrioles y residencioles. Simplificondo
los obros de urbonizoción necesorios y Reduciendo los cosles municipoles futuros de
monlenimiento de dicho viorío y de los redes e infroestructuros vinculodos.

- El proyecto de urbonizoción que desorrolle lo modificoción seró mucho mós sencillo pues
solo deberó contemplor lo conexión de redes necesorios olservicio de lo cooperotivo,lo moyor
porte de los cuoles estÓn yo consolidodos. Pudiendo centrorse en el diseño y desorrollo de los
zonos verdes y especiolmente en lo configuroción del poseo peotonol.

- Se focilitoró lo posible consolidoción y exponsión de lo oclividod industriolimplonlodo de
lo cooperotivo ogrícolo CADEBRO. Eliminondo el viorio interior que dividío en dos los porcelos
industrioles edificobles de lo cooperotivo y oumentondo lo posible ocupoción y edíficobilidod
delconjunto.

- El reojuste y pequeño cmplioción del ómbito posibilitoró logror lo incorporoción o lo
tiluloridod municipol de los fronjos de suelo exislenles con corócler de Sistemo Generol
vinculodo o lo infroestrucfuro ferroviorio y de suelo no urbonizoble especiol de protección
oledoño olcouce del "ocequiozo"

En Zorogozo o ll julio2022
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IITULO DEL TRABAJO
MODIFICACION ÁREA H.63-9

IVIUUII-IUAUIUN AISLAUA N' 198 PGOU IARAGOIA. AMPLIACION Y

\Ú¡/ERo DE IDENTIFIcAcIÓN DEL SEcToR / U,E. ÁRrR oe suELo URBANo No coNSOLTDADo H-63-9

N0tvtBRE DEL sEcroR / uNroRo or e¡e cuc¡ó¡l ZONA H-63-9 CADEBRO

FECHA JULIO DE2O22

3ODIGO INE 5A 297 3 IAE

]ROVINCIA ZARAGOZA

VIUNICIPIO ZARAGOZA

NúcLEos o ENTTDADES BARRIO RURAL DE CASETAS IAE

REDACTOR CARLOS GASCO LAGUNAS-PFLAYO HEREDIA LEDESfulA

SUPERFICIE TOTAL 4,5363 Ha PLANEAI\¡

SLASIFICACIÓN DE SUELO SUEL0 URBANO (44568m2) Y SNU (799m2) PLANEAI¿1

CATEGORiA DE SUELO SUELO URBANO NO CONSOLIDADO Y SNU-E PLANEAI\,1

USO GLOBAL INDUSTRIAL - ZONA H GMDO I PLANEAI,,I

DENSIDAD viv/ha PLANEAM

SUPERFICIE DE SG INCLUIDOS 0,41 785 Ha PLANEAM

SUPERFICIE DE SG ADSCRITOS Ha PLANEAM

NDICE DE EDIFICABILIDAD 0,915 mtlm' PLANEAM

CPROVECHAMIENTO MEDIO DEL SECTOR 0 915 m'lmt PLANEAI\¡

VIVIENDA PROTEGIDA % % PLANEAM

PLAZO PARA INICIAR LA URBANIZACIÓN I AÑO anos PLANEAM

SISTEMA DE ACTUACIÓN COfujPEN]SACIÓN. PROPIETARIO ÚNICO PLANEAI\,I

APROVECHAMIENTO OBJETIVO 41.508,00 m2 PTANEA¡,,I

CPROVECHA[/IENTO SECTOR / UE 41,508,00 m2 PLANEAM

% APROVECHAIVIENTO CORRESPONDIENTE A LA

ADMINISTRACIÓN

NOTA: SE INDEMNIZANq IL NVUruTN¡¡ICruTO POR LA CO[/PENSACIÓN DE

5646,87m2 ediflcables que provienen de la incorporación viaria equivalentes a 13,6%
% PLANEAI\¡

DE ESPACIOS LIBRES Y ZONAS VERDES 0,42 Ha PLANEAM

DE EOUIPAMIENTOS Ha PLANEAI\,4DESGLOSE DE SISTEMAS GENERALES INCLUIDOS

DE INFRAESTRUCTURAS Ha PLANEAI\¡

DE ESPACIOS LIBRES Y ZONAS VERDES Ha PTANEAM

DE EQUIPAMIENTOS Ha PTANEAMDESGLOSE DE SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS

DE INFRAESTRUCTURAS Ha PLANEAI\¡

DE ESPACIOS LIBRES Y ZONAS VERDES 0,66 Ha PLANEAI\¡ DESARR

DE EQUIPAMIENTOS Ha PLANEA[¿l DESARR
DESGLOSE DE DOTACIONES LOCALES

DE INFRAESTRUCTURAS Ha PLANEAM DESARR

N" DE UNIDADES DE EJECUCIÓN PLANEAI\¡ DESARR

USOS COIVPATIBLES ZONA H GRADO l. (Comercial, Oficinas y Vivienda de Guarda) PLANEA[,,I

JSOS INCOMPATIBLES

-,r'.Állii:ln

PLANEA[,,I

ffira
^YUNTAN4IEI']TO
GEREI.¡CIA MUNICIPAL DE URBANISMO

iunvr, Ic, JlJli¡Di(:O l)E oRDLNAcIoN
Y GFSII.)N UREAI'II91 ICA

UL ?T7?



ÁReRs oe tR¡¡rco Y RETMcTo PLANEAIU

LIBRES vtv PLANEAM

PROTEGIDAS PLANEAM

ruRísrcRs VIV PLANEAM
I'IÚUENO DE VIVIENDAS

TOTALES

uneRNZAclór'i ¿ anos PLANEAM DESARR

cEsróN INMINENTE an0s PLANEA¡.I DESARRPLAZOS

eolncRcló¡t an0s PLANEAM OESARR

w ffimg,np-Y#-nuL?o??
sERvlclo luniolco DE oRDENAcIoN
I cE$rlóN unsANlstlcA


